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ti: j La* reclamaciones, anuncie* y densas cus 
gusten insertar en este periosUco éoUrém 
dirijirse a su editor, francos do pori, 
ésd cuyo reomtito no ssrén rociksésm. 

B O L E T I N 

^ # ^ f t T I C i : , ( > PE OFICIO. 
"mu ai¿ HLoai.c*. ;h 'JIQG3n5:i o! ü*jn'*r 

D E T O L E D O . 
• u? I E J V ! h rr;o*> v 

fti Ucee ta de madrid num. 1 1 5 9 . 

Excmo. Sr.: He Hado cuentaé la Reina G 0 * 1 

tárnaÜGra de lacomür.icacion dffSfriEjdí | i i do 
iirii tiltimosendü qbe se insetta.rata del gefe" 

.t - ^ J o l í i i c o de Murcb, comprensiva de un acuerda 
' le aquella fiipuiagion prqvippia.lv consultan Jo 
jt medio de que han de servirse para completar 

ÍÉ> tus contingentes h^qiiwta* actúkl de 40$ 
.Lj^^e^aqjjeUos f¿ift;¡3lx>s que r¿o íefigan mozos 

^ ¡ fe 'V a ^ a S u e e n ^ .dc'recjmplazos (d^^ 
,|fjé nov̂ enibre úlumo se prefija-, y ( enieradâ  

É**,>*í. M^de las observaciones hechas poj aquella 

bordada de 21 del actual, conforme con su pa-
P ^ . í e ha servido declarar que,en aquellos 

• V V ^ u e ^ 0 S C | i que haya /alta dc tallasen los mo-
^ /zosde; U primera edad que se sortean, se cubran 
,*f ÍLü ! cüütingentes respectivos con losde la sej;un: 

AT ^ a s * 5 l J " s í v á r e n t e ; y s" después de recor^ 
/ '̂ as todas resultasen ialusque cubrir, se pon-

* j í ff P°r cada hombre que falte para complttajr 
1 

pa 
Ûpo un sustituto de las circunstancias qijp 

iV/' d e ^ n > e l m i n i s

í

L c r í ° d e s u cargo. Uios guarr-
/ ' / ¿ 3 E- muchps aíos, Madrid. 3 0 de mayo 
fi • ^3 8—Manuel de Latre.sSf. secretario 
V / *ul s ^ u c h ü d c ^ Gobernación d*>. Ja Penipr 

bcr H m 0 * S r * : He dado cuenta á la Reina Co
to , 0 r a de ta Cijmunkacion de V. E. en que 

n*ulia s i ea virtud de io determinado t a cl w 
f 

art. 8.̂  del decíeto del ióét febrero íttimotjtíe 
esplica el7^«dc la ley de 19 del niismn en que 
fue decretada la quinta aclual de 4c$ hom
bres, hadd#>Cbnsideraríeobligados lus puehlnj 
al reemjjlíiít) de sus desertores en las dos últi
mas de i<to£ y de $c$. Lo hice rambien de 
oirás esposiviones dríigídaí i M. por algunas 
diputaciones provinciales sobre las dificultades 
qijp se tiOecen para hacer eftetivo el cumpli-
liiieutoi ttó-Ia^real órdervde a de enero último, 
tn que se previno la entrega en los depósitos 
úe las^róVfírciáS dcl'totñpleto desos resjíecti-
vos 1 LJ.<tL• / i ^ ¡ u ;,cciciuesá lasUos ultimas 
quintas, y con especialidad el de ios de&trto^ 
res de que pretenüe se la releve la de la Corti
na , apuyqda. en la real orden de 16 de ¿¡aem-
cieqXíe de 1B36- pe todo se ha enterado con el 
detenimiento que corresponde á la importan* 
cia de un negocio de grave trascendencia para 
los pueblos, y de no pequeño ínteres para el 
reemplazo del ejército; y teniendo preséntelo 
dispuesto en la citada ley y decreto, de 19 y 
20 de febrero úlúmOvComo asimismQ la espre
sada real orden de 16 de diciembre y mas vi
gentes en la materia, oído el tribunal especial 
de Guerra y Marina , y conformes. M. con su 
parecer en acqrdada de 14 de mayo último, se 
ha servido declarar: 1,? Qut debiendo enten
derse el att. 7 * de la mencionada ley de 19 de 
febrero, en que se dispone que la quinta por 
ella decretada sea sin perjuicio de la responsa
bilidad dc lüs pueblos y de lus particulares á 
las anteriores, conforme í las leyes y reales ór
denes que con anterioridad i la publicación de 
aquella regian y estaban en observancia ¿obre 
esta materia , no se está en cl caso ni bay nece
sidad d? dictar nuevas reglas para la ejecutten 
4c la quima actual en esta paf«. • rr.ait 

a." Que estando prevenidos y determina
dos en 1J precitada real orden de 16 dc diciem-
btc los pl*i2í>s en que los pueblos han d .̂epor 
Sidcrírse libres de toda responsabilidad al 

1 T I . . . . • . \ % — 
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r / r / t é M * á f i l a ***** 

.88 
.así-a*!'* ^ 
H n U m de las bajas por inútiles y dcserto-

, al de estos últimos coundo o c u r n t . u n a 
E M quinta a n t « de terminarse e U ñ t f p r t f i -

' ¿ « ^ « - - i » ' re%T»«wbUM*d en r o l e s órde-
nea-aiKerwweffj ^ a b « r * * f cumpl í cdftlÜ 0 
d i * . - * ' aisawoes^unciMiyíí obiCtoií - * » " ! ^ ac la-
r a c i ( j f c ^ | i ' . « ' W*Oí* Í i í l l f l « . 8 . u d«l w a l decrt-
10 de 20 de febrero últ imo se c i r c u l a nueva-

Y 3. 0 Que no siendo justo ni posible a p l i 
car una misma regla á las diversas c ircunstan 
cías que puedenoc^ipaar^ailgUQos^iueMíJs la 
falta absoluw en* quc_si encuentran, n o a l o de 
hombres para cubrir y completar sus con ti n -
eentes en las anteriores q u i n t a s , sino también 
de lo»m&dios de s u p l i r l a , se instruya * n cada 
uno como está prevenido., e l oportuno espe
diente coo justificación de las e s p e c i a l " que 
motiven su impotencia de contr ibuir de un 
rooJo ó de otro, con e l , todo ó r o n parte de su 
falta para el compteuo.de sus cupos en ellas. De 
real orden lo digo 4 V , E . para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V . E . machos años. M a d r i d 2 de junio de 1838. 
— L a t r e . ^ S r . capitán general dc G a l i c i a . ¡ 

á los cuerp 
t-é "o ser en un ca^o m u y estraordinariu, q„¿ 

d¿berá ser mas lar^o á j u i c i o de los racujutl. 
v n s , f o n tal de que nunca pase de lus orí* 
¿tn (¡nidos c M ^ r e a t prdén'dt i ? * l * mtv»m* 
bre de tf-o'tfí*1 recepto ri* (pe pn»úm¿ 

chos p U / u s t & M ? * ^ íJwíVÍ 1"^ 
d e toda fespouiabdjdad ; ) ' pb)..ultimo q U . . 
r a or ceaver las Judas y.JSpaiwjjcjoni-i %jfc 
das sobro la obl igación dc los pueblos a c 
U s M a s de los dcsei lores eu el primer año it 

3 su entrega ó ingreso en las ca_ps. se cirru|en 

las reales ór ienes de, 6 ¿ejv\\pd¿ 1H27, j , d e 

o c i a r e d e | > 3 t V ' o d P ¡"o; bien 
entendido que en los casos J e poblu-arsenurva 
qúiníáaniés dt terminarsee l a ño de responsabi
l i d a d , se e m i e n d a q u e ce*a esta-, pues de-Jo con
t r a r i o sé c o m p l i c a n los sorteos, como \¿ e,^. 
r i e n d a lo l i enc 3cred¡tado ( inconveniente mu
c h o m a y o r que>el dejar alguna baja sia-feem-
plazo. De real orden lo di^o Á V , E . para su 
intetijencia y c u m p l i m i e n t o , con inclusión ae 
copias J e las m e n c i o n j d ¿ s reales órJen-i d; 
6 de j u l i o de 1 8 2 7 , 2 t de octubre de rfi^i y 
19 de setiembre últ imo. Dios guarde á V. É. 
muchos años. M a d r i d 16 dt diciembre de 

Beut orden que se cita en ta anterior* 

Minister io de la G u e r r a . — E x c m a S r . : H e 
dado cuenta á 5. M - la Reina Gobernadora de 
Una comunicación del capitán general de Cas
t i l la la V i e j a , en la que manifiesta las di f icul
tades que han ocurrido i varias diputaciones' 
provinciales en el último alistamiento de i o c 3 ' 
hombres sobre el pronto reemplazo de inúti
les y desertores, pidiendo se c ircule una dispo
sición terminante para lo sucesivo, pues que 
las reales órdenes de 6 de ju l io de 1B27 y 18* 
dc febrero último relativas i aqudtós, no han 
pódido tener el debido cumplimiento por los' 
obstáculos que se presentan; y deseando S. M / 
fijar reglas positivas e a asunto de tan gravd 
trascendencia, en que1 se interesa tí bien de lo$ 
pueblos y el serviírio hariónal tovo por con ve* 
nrente oír a l tribunál especial de G u e r r a y 
M a r i n a , y conformándose con su üjetámen ha 
tenido á bien declarar que los p ^ b o s no están 
obligados á cubrir las b^jas de los qatoros que 
emreguen en los depósitos en concepto de ú t i 
les para el servicio después de haber precedido 
el escrupuloso reconocimiento que se pract ica 
de orden de las comisiones ó diputaciones p r o . 
v i n c u l a , para cuyo efecto se acompañará at 
nempo de su entrega nota espresiva de haber-

w l d ! ° * L m d i c a d 0 c o c i m i e n t o . Que 
P*™ decidir sobfe la utilidad ó inut i l idad de 

o r a c i ó n , y se. destinen con la misma 

^ t a S C C l Q N G E N E R A L D E ADUANA* Y RESGUARDOS. 
1 : jr"i*> 6 J • 1 •)/ ¡ 3u Ti i -. ̂  ; -"*'» \J 
\ ¡ Primera sección. «-Circular* 

E l E x c m o . Sr, secretario de estado y del 
e fespáchode H a c i e n d a h a comunicado i esta 
direceiort c o a fecha 30 del actual la real orden 
siguiente: 

»EI señor iuiaifctro de G r a c i a y Justicia 
Con fecha 18 ' d e l ac tua l rtie dirigió U si
guiente real o r d e n : Desde que la recagdackm 
de penas de c'áftl3ra h a dejadd de correr de 
cuenta de los t r i b u n a l e s , ha sido mgebú 
lento y mas escaso su ingreso en arcas, aAmat 
dc otras ítifieultades que la práctica ha paten
t izado. Para o c u r r i r á este TTrcoflvenieWi sia 
alterar eo nada la necesaria intetveocioo 4* 
las oficinas de H a c i e n d a pública, se ha servid0 

S1. M , resolver que IJS nuj iencias corran correo 
a n r t s , eo ia forma que parezca mejor, con rí-
fraudarlas penas de cámara impuestas por 'a 

jurisdiccrob o r d i n a r i a , cada una dentro ¿ í « 
íespecrivo terr i torio j u d i c i a l , c o m o taó)bl« j l 

t r ibunal Supre6ío por lo tocante i las coo^' 
ñas que ér ínrponga; que 00 por eso d¿je n 

remit i r á los intejidenirs como hasta aqyí c l 

Oportuno testimonio d* todas ycarfa una df 
condenas pecuniarias que impusieren; q u e ' * ^ 
mas pasen cada tres mese* e\WJos Jebidaai í n ' 

1* aaiorizatlos de las penas que ^ hubtfsen sâ  
tisfecho y de lss que eM-ivieren eo détcoMrtta 
para que la cantidad que se recaude pUeda *cr 
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, ^ ® n M y « j % t ^ , :y.iliendre Jé Mjueces X ; 

. * ^ a l i e r n o s . ^ ! o s . d é l o s j í ^ P S Mul 

^ ^ [ ^ ^ 1 r s i j p u » { g ^^ue,po depeJi 

rio 

eio'a 
as 

¿eso "lféve á é 
¡Hacienda publica'la iutervéiicion débiJ 

tata 

U Reina Gobernadora, á <jufcft"Hedaddtuent^ 
d^ta'ipsérta1 reátWdénVse ha' s?r.V^o. oiáridár. 

"erciendose por paríé de 
w Moviyi.ua ru^ira;*-1 iutervet\ci(»n debi4aA y ( 

. " ^lOa^iídb'dé qiie ( ¿ s ^ p í i J d d c s qLO et tamo de1 

^•«¡rfl.Je cáinarA pr^ausca se recargqcn al pre-

- paĉ  Jq cuates ^ t ^ ^ ^ W p e s a d f r (%i 
" • ciun pvo punga íiQ^eraMa 'd e tiempo I* con v é -

QK'Qte' instiuccíyn,'gNC m i m í r á á la aproba-
^ S . ^ a e S. fágf^ V 4 orden $ ? ¡ 

propios riñes; e^^cpqcepto ^ que luego que 
-'• formé y ü. M ; se digne aprobar, con las 

rlcijciírties que fuesen .de? su reai^.ado,!^ inV 7 

. truccmn prevenida en esta remorder/,Se corriu-
i 

3*> 

flcjcloiies que fuesen de su reaJL^r.ádo, l^ ins 
ttucqtifl prevenida1 en es'u real'órden, Se ' 
mcaraa V, S. p á r í e l debido árfegio del 

jü»" « i té. rrtiioos de que 'pueda pr.oc^crsé ce 
t*^ Cnler.claf ¡ d * i ' y J e k a c i o ; c o h ó C f o i e n i ó ; y de 

t ¿ 0 sVretlbo me dVr* V. S. el oportuno aviso. 
O D ióV guardé 1 V. S. muchos-anos. M a -
yr p drict 31 de mayo de-ttí3*1.=Jóse de San Mitlan, 

^f.:inwndente de,,...-. 

ramo, 
con sen-* 

1 

6br 1 
L 

I 

. •*«—F ) fl • -* 

I 

•?ni '*o'¡ 
' lí.u- ; ¡ 

Con el fin de peñeren ejecticlóh'elt^eal de
creto de 30 d«-'jM«ltf:'ífttó'p:fó*iflriavCj'd'e dispone 
e l repartimienio-y exacción! d* l í cbtofibütiori 
«trao'njinariaM$ guerra, deotttada par ley 
^ 3 denoviembre de 1837* yen obserManoia; 
FL5 loque preceptúa sn m> WWth corpora^ 
5»on provinciál se Ha servidtvdég'if'pór'asocla' 
d o * '4 la mismaj ¿^os-señores' D. Pedro MürtP 

vecino y del cqmercio de Talovera de la 
¡*«inaí D. Gavino Jiménez, id. id¡ de la villa 
d e Mora; D. Zacarías Vliwmo* de esta 

capital; D, J»sto Garda-Sueleo, abogad* de 
| ° s tribunales nacionales tn Ocaña; D, Pe¡!ró 
o-JUtUta Vidal, vecino y fabricante del (Juin-
|anar de la Orden, y á Q, Qayino Quintana, 
¡d< id. dc la villa de Torrij<.s;.confiaiido en que 

f¿J ' 0 1 conocimientos respecMvos,1mparcialidad y 

m 

r t , n H u d t (jiie; adornan i dichos sugetos, con-
trlbyírjo eficazmeiííc, uniendo sus esfuerzos a* 

sea dable éñAre Igs díTertrites clases oue'el 
citado d é c r ^ o se i iaU;^'yó5 nombratóe/t íos 
ha dispiicsto jjáüjbién Cs(a'corporación'de pro
vincia se Do.tVi'e á los hateantes de ía mí s -
ifta por'ro.édíó del Boletín ^ófrc'ral. Totedo a i 
¿ejixUj, fíe itfjd. = Erprésíaente, Martin de 
Foronda y l Yie4ina~ToiÍD'l6 GuillermbMoa-' 
real , secreurio, • — * " 

r- -1> J 

G OBI ERRO SUPEHIOr, POLrflCO. 
-I .1.. y.. Cuuúar nüm. 168.' . 

E l seflrir director gerieráF de minas cftn fe-
Cha 2ocfe jprlia último me dice lo qae sigue: 
' lili É i c m o . br. secretario de estado y del 

1 despacho1 de la Gobeirjae;ióri de li Península 
\ ¿011 fetriaue 17 del actual rtHe dice de'real or-
* den loslgiriente:- - ' - " 

"£n .v i s ia de lo que V . S. manifiesta en ofi
cio d e s c o r r i e n t e ; ! Iví. la Reina Gober-
nadorá'sérra,'servido mandar qu? en Jo Sucesi-
vó y por punto general sé publique en el Bole
tín Ofrcíáf de la respectiva provincia y en la 
Gaceta dp esta corte toda, denuncia y adjudi
cación' dé pérteneñciá' ÓV'minas que se haga; 
tfuidando esa direccidn' genéral de cumplimen
tar esta disposición dieS, Af," : 
" -Lo~qué traslado k V. Sf, para su inteligen

cia y cumplimiento, á cuyo fin eo. el último 
dia deciida m'esse servirá pasará la redacción 
del Boíefrrt oficial de esa provincia, relación 
nóóiiñal y circuntartcíáda de rodos los denun
cios y registros de mirras; y de las adjudica
ciones de lás rmsrnas quese hubieren hecho en 
cada r̂ es;* remitiéndome copia literal de di-
Cha nota p a r í que sépííbltquc oportunamente 
én í a / t a c e i a 1 de esta cofte segnr\ ; hí mandado 
p o r - r H í i : ^

 rrv.í 
. t o W h a g o pübttóáT en este periotllco pa

ra interígi 1 , ! " ' — 
reSpOi 
d é 
ta rio. 

t ! % 'dirección genéra^de aduanas y res
guardos con fecha 6 del córlente me comuni* 
ca la siguiente circular- . 

tí ferro."Sr. secreteo de estado y. del 
despacho de Hacienda..na comunicado 4 esta 
dirección con fecha 3 ¿¿ actual la real orden 
siiruiénteí 1 r , , , J^v-Li-^j, • 

El «ñi>r presidente del conscjo.de señores 
ministros con fccha 28 'del próximo junio me. 

_ 
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<? r ^ l M ^ h r e % r ó x i . n o pasado se mandó 

í a L S S a d m í u d a s e g m o las de las Daciones 
i r i s e n los puertos'^ la Península é Islas 
JdVSceot'es habilitados, para el comercio es-
úaniew*. Posteriormente las autoridades de 
ahuel estado ban'decreiádo.eu ia de rnarzo^ 
del presente año, quf ?n,los puertos de Vene
zuela Vaya completa igualdad entre los buques 
mercantes españoles yjos venezolanos para el 
p 3 R o de derechos de puerto, y para los de 
aduana por las prodbecfohés y irrabufacturas 
españolas que-los mismos, introduzcan. En su 

coosecueacia, y sin embargo de .qHS . h í S t a 

ahora ¡ S S hallan d é f i n i t í v a m e f i t e a r l a d a s , 
las relaciones comerciales entre amboSj países; 
he venido'en decretar á nombre de mi augusta 
Hüa la Reina Doña Isabel 11, y Ji,aPisodo oído, 
el dictámen de mi consejo de .u:., i , ; i o. , lo si
guiente:... / g, . r. | 1 ;l / ¡1.1 

ArtiQiló i " Se procederá deŝ e, luego á, 
igualar para el p go de derechos de.puerto en 
los de la Península é islas adyacentes ¿ los bu : ; 
ques mercantes venezolanos con los cspañoles i 

de igual clase.. . . . . . . :. .. . 
Art. 2 . ' , Los productos y frutos de Vene-f 

zuelü introducidos en los,,niencionadqs puertos, 
españoles por buques mercantes¡ venezolanos, 
pagarán los mismos'derechos de entrada que 
sHo fueran en buqués españoles. 

De reaforden lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes en ese 
ministerio de su cargo. — Y de la propia real 
orden lo traslado á V* S. para que disponga lo 
conveniente á su cumplimiento, á cuyo fin lo 
circulará á todas las aduanas marítimas. 

Y la dirección lo comunica á V. S. para 
que disponga su puntual tobservancia y publi
cación en el Boletin oficial para conocimiento 
del comercio, avisandq haberlo verificado. 

^Lo que, he dispuesto insertar en este Bole
tín en cumplimiento de lo que se me previene 
para inteligencia del comercio. Toledo at de 
julio de i t í 3 t í . = Domingo López de Castro. 

La dirección general de aduanas y resguar
dos con fecha 6 del corriente me comunioa lo 
que copio. 

S t ñ 0 r , s e

L

c r e t a r i o d e l ministerio de H á -

«ta dirección general lo que sigue: ' 

dente d M e f Í O f m Í n Í S t r o d e como presi-

»««í?oTdT H
d . e Í * S E M I I , I S T R O S < 1 1 3 C ° -

« a l o r d e i s W H a c i ^ n í a e n «5 del actual la 
Q M « u « M e : S . « . la R e Í Q a Goberna-

dora con esta fecha se ha servido d i r i g ¡ r m e ^ 
real decreto siguiente: El estado americano^ 
Nueva Granada por decreto de 14 de m a i & J 

diurno ha abierPo' aquellos püertos al comer, 
cío español, admitiendo los'buques mércame, 
y los productos naturales y manufacturado! 
dc España en los misinos términos y con | a i 

mismas seguridades que se admiten luí de U, 
naciones amigas. En su consecuencia he «ni. 
do en decretar como Reina Gobtrnadura i 
nombre de mi augusta Hija la Reina U 0 n a 

Isabel 11, y, oido el consejo de ministros qu; 
en lo sucesivo las embarcaciones mercantes y 
las producciones de Nueva Graríada sean ad
mitidas como las de las naciones amigas Cn Im 
puertos de la Península é jilas, adyacentes quc 

están habilitados.para el cornercio estrangero, 
cdn sujeción-'á las leyes y disposicionés vigen
tes respecto at mismo comercio. Lo que de 
real orden traslado á V, 'fe,' Dará su inteligen
cia y efectos correspondientes en ese níiniste-' 
rió de su carbol y de la propia real orden co
municada por'eÍ (esprésadó'"seiK ~ 
Ha'cienda lo trásládo á V . *S.Jpa 
fines, y que ^a.circule á todas!; 
icino. aduana; 

'| Y la difeccí^p -la*ingerta á V. S. para que 
disponga su pujitual cumpHm.epio, y que se 
publique en el Bñktin of iaaí para inteligencia 
del eoiiiefcioí áyisáodo háberlp ejecutado. 

Y en su consecuencia lo he mandado pu
blicar en eT présente Boletin para que llegue i 
conocimiento (Je!.comercia Toledo 31 de ju
lio de 1838.—Domingo Lope? de Castro. 

t 1 

La dirección general de rentas y arbilfíof 
de amortización en 18 del actual, usando de 
las facultades que la están concedida^ por ins
trucción , ha tenido á bien relevar á 1)1 Pascual 
N o ñ o d e la Rosa del encargo quele Uniacon
ferido de comisionado administrador principal 
de los citados arbitrios en esta provincia; JT 
nombrar para su reemplazo á D- León Carden 
nal, tesorero cesante de la de Salamanca, 
quien ha turnado posesión de dicho encargo 
en ¿1 dia de ayer. En su consecuencia he 
creído oportuno noticiarlo al público para su 
conocimiento, y que las personas que teajeafl 
asuntos con la comisión se entiendan defcde 
luego con el referido señor Carden ti. Toledft 
23 de julio de i 8 3 8 í = ü o m i n t í o López de Cu* 
tro. r*%m 

Toledo; imprenta dei Editor D.J.&Cea. 
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